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para resolver el problema. No hemos de

estudiarlas en este lugar, porque estas

líneas no tienen por objeto el paro forzo

so; pero si hemos de consignar que, sin

que ninguna de las soluciones hasta el

día presentadas sea por sí misma y úni

camente solución definitiva del proble
ma, sí es lo cierto que una de las más

eficaces y de resultado más inmediato es

la colocación.

Realmente es la primera que
•

se ocu

rre, pues, si al presentarse el paro exis

tiera la colocación; ó no habría proble
ma ó éste quedaría resuelto en el acto.

Hay, pues, que buscar una colocación

con la i-'nayor prontitud posible al que

queda ó se halla parado; al inocupado
no se le puede abandonar á sí mismo: el

calvario á recorrer por él sería muy lar

go y,á la postre, de dudoso resultado;

hay que facilitarle los medios para que

encuentre la colocación, hay que pro
. porcionarle la colocación misma; y con

este objeto aparecen las Bolsas del Tra

bajo.
?Qué debe ser una Bolsa del Trabajo?

!Qué fines principales debe cumplir ó

qué oficios debe desempenar? Induda
blemente su misión es proporcionar co

locación, pero siendo éste el fin más im

portante é inmediato y una de sus gran
dísimas ventajas, no es la única, ni el

carácter exclusivo delas Bolsas del Tra

bajo. Estas deben relacionar la oferta y

la demanda proporcionando colocacio
nes, pero deben además, ofrecer infor

maciones y estadísticas sobre los sala

rios', condiciones de vida y del trabajo,
regularizar las relaciones entre patro
nos y obreros, favorecer por los medios
que .estén á su alcance el sistema coope
rativo, la ensenanza profesional, etcéte

ra, etc.

Nacidas en Francia las Bolsas del Tra

bajo, son las de Alemania las que ofre
cen, hoy día, el modelo más perfecto de

organización y funcionamiento.
En Espana empieza el problema á es

tudiarse seriamente, y pruebas de ello

son el anteproyecto.de ley que el Estado
ha encomendado á los Institutos de Re

formas Sociales y Nacional de Previsión,
y las laudables tentativasparticulares úl
timamente realizadas.

Cinéndonos á Barcelona, hemos de
consignar que funcionan varias Bolsas
del Trabajo, creadas por Instituciones ó
Sociedades diversas y de carácter gene
ralmente limitado. Dentro de su esfera,
sin embargo, producen todas ellas bue
nos resultados, habiendo logrado ocu
par el primer lugar la que hasta princi
pios del mes actual havenido funcionan
do con éxito creciente durante cuatro
anos patrocinada por el Fomento del
Trabajo Nacional.

Aparte de ésta, y entre otras, se hallan
establecidas las siguientes en las Socie
dades que se expresan á con tinuación:

Centre Autonomista deDependen ts del
Comers y de l'Industria, Unión profesio
nal de Dependientes y Empleados del
Comercio, Patronato para obreras de la
aguja, Sindicato Barcelonés de la aguja,
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Institut de cultura y Biblioteca popular
para la dona, Centro de Nuestra Senora
de Montserrat, PatronatoObrero deSan
ta Madrona, Centro Instructivo de Hos
tafranchs, Acción Social Popular, Centro
Moral Instructivo de Gracia, Centro Ca
tólico de San Vicente Paul, Juventud Ca
tólica de San Andrés de Palomar, Patro -

nato de la Sagrada Familia, Patronato
escolar _de obreros de Poblet y otras de
carácter análogo.

Existe también un proyecto del Ayun
tamiento de Barcelona sobre Bolsa del
Trabajo de carácter público y general y
aparece, como única con este carácter
actualmente, la que debido á la iniciati
va del Museo Social se ha constituido y
viene funcionando desde el 1.° deeste
mes en la Diputación Provincial de Bar
celona.

Se halla regida por una Junta autóno
ma compuesta de pos representantes de
la clase patronal y dos la clase obrera
bajo la presidencia de un Delegado del
Museo Social. La representación patro
nal/la ostentan el Fomento del Trabajo
Nacional y la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación; la representación
obrera la ostentan la sociedad obrera
más antigua y la más moderna, yal ter
minar por precepto reglamentario en su

cargo los que actualmente forman parte
de la Junta, serán instituidos por las res

pectivas sociedades obreras que ocupen
los lugares segundo y penúltimo en el
Registro del Gobierno Civil y así sucesi
vamente.

La primera Junta la forman los seno
res siguientes: Presidente, D. Narciso
Verdaguer y Callís, Delegado de la Junta
de Museo Social y diputado provincial;
D. Eduardo Calvet, por el Fomento del
Trabajo Nacional; D. José María Sabater,
por la Cámara de Comercio; D. Melchor
Fierro, por el «Sindicato productor de
obreros picapedreros», y D. Jaime Mar
coval, por la «Unión profesional deobre
ros hiladores, tejedores y similares de
Barcelona»-•

La organización de la Bolsa y su fun
cionamiento se ha procurado que sin
perjuicio de la minuciosidad que requie
ren forzosamente sus operaciones, fuera
lo más sencilla posible y con la mayor
comodidad para ofertores y deman
dantes.

Las oficinas de la Bolsa, establecidas
en la planta baja del Palacio de la Gene
ralidad de Cataluna, se hallan abiertas
de 9 á 1 y de 16 á 20. Las ofertas de tra
trabajo pueden hacerse á cualquier hora

personalmente, por carta ó por teléfono,
reservándose la Junta el derecho de re

chazar las que considere inadmisibles.
Respecto á las demandas, hay horas

fijadas, que aparecen anunciadas á la

puerta de las Oficinas, para las diversas
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operaciones que requiere éste servicio.

Los que deseen una colocación deben
inscribirse en la Bolsa, presentando, en

este acto, los documentos ó certificados
que estimen convenientes acreditativos
de su honradez y aptitud para la plaza
que solicitan. Una vez admitidos, se les
devuelven los certificados y se les entre
ga el resguardo ó título de inscripción,
cuyos efectosduran tres meses. Pueden,
desdeestemomento,pedir unacolocación
de las anunciadas en las pizarras y es

tando conforme esta solicitud con su de

manda y con laoferta, formulada, se en

tregan tarjetas de presentación para el

ofertor á los cinco que primeramente la
hayan pedido. Si ninguno de éstos ob
tiene colocación, se siguen mandando
aspirantes de cinco en cinco, hasta que
la plaza esté cubierta.

Para este efecto y para asegurar la e

tadistica de las colocaciones, el ofertory
el demandante vienen obligados a comu

nicar á la Bolsa el resultado.
Si bien elReglamento dela Institución

autoriza cuatro días de tiempo para las
operaciones antedichas, se procura que
este plazo no llegue nunca á este límite
y hasta el presente se han realizado to
das las operaciones dentro de las veinti
cuatro horas.

El escaso tiempo de funcionamiento
que lleva la Bolsa, no nos .permite ofre

cer un cuadro estadístico de sus 'opera
ciones. Sin embargo, podemos presen
tar los siguientes datos desde el 2 de
Enero hasta el día que escribimos estas
lineas (17 del mismo);

Número de ofertas. . . . . 131
---- de demandas. . . 265

Promedio diario de solicitu
des. 75

Colocaciones efectuadas: 25 por 100 -de
las demandas.

Como aclaración á estos datos, debe
mos consignar que el número de ofertas
y demandas expresado, es el hecho di
rectamente á la Bolsa del Trabajo de'
Barcelona, puesexisten pendientes otras
que lo estaban en la Bolsa del Fomento
del Trabajo Nacional, que como hemos
dicho, ha cesado en sus operaciones y
de éstas se ha encargado la nueva Insti
tución.

No podemos terminar estas líneas sin
tributar un aplauso y consignar una es

peranza. Es aquél para D. Narciso Ver

dagu.er y Callis, el Presidentede la Junta
á cuyo celo é inteligencia tanto debe la
Bolsa.

La esperanza es que á esta obra con

tribuirán todas las clases sociales de

Barcelona; es unaobra de amor, defilan
tropía á la par que de cultura y todos
nos hemos de hallar en ella interesados.
Existe por crear la Junta Protectora de
la Bolsa que compondrán los que con

tribuyan al sostenimiento de la misma
con 250 pesetas anuales, al menos; por
algunas referencias que tenemos hemos
de creer que pronto podrá constituirse
esta Junta. Pero hay que tener presente
que no sólo con dinero puede y debe
ayudarse á la naciente Intitución; por lo
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mismo que es obra de amor y de cultu
ra, todos, absolutamente todos, pueden
contribuir al mayor éxito de la misma;
los patronos y cuantas personas necesi.
ten servicios ajenos, haciendo la oferta á
la Bolsa; cuantos deseen una colocación,
acudiendo á sus oficinas; todos, coordi
nando sus esfuerzos para ver y lograr
que la Bolsa sea el medio más eficaz y
práctico para relacionar en perfecta ar
monía la oferta y lademanda de trabajo,
que después de la innegable é inmediata
ventaja de la colocación, proporcione la
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Bolsa el interesante material para infor
maciones sobre los importantísimos
puntos que antes hemos apuntado y que
tanto debe influir su conocimiento para
logar el mejor bienestar social. Así la
Bolsa se hará digna de sí misma, de la
Diputación, que la haadmitido en su Pa
lacio y de la ciudad de Barcelona

MANUEL M. MORAGAS MANZANARES

El mejor Café es el torrefacto de La Es
trella - Carmen, 1, (frente Belén).

El problema de las viviendas

Casas para obreros
La orientacion smithiana por tantos

conceptos saludable y bienhechora, no

ha hallado laarmonía natural de los in
tereses con que había justificado la caí
dadel antiguo régimen, porque los he
chos han demostrado que la iniciativa
individual que es su fundamento junto
con la competencia absoluta que es su
campo de acción, no es el trabajo, no es
.el derecho ni siquiera la libertad. El in
dividualismo de la escuela clásica ha
traído por encima de todas las atenua
ciones, el imperio absoluto del capitalis
mo, de la empresa, que se sirve del tra
bajo de los demás sin reparar en los
medios, cuya dominación, por los efec
tos brutales de sus primeros tiempos,
ha removido el eterno problema social
soliviantando cual nunca á todo el mun
do del trabajo, armándolo con un fuero,
quizás desmedido, perodejusticia al fin,
y convirtiéndole en un peligro de la paz
social.

No pudiendo ser por más tiempo gra
to á los pensadores, á los intelectuales
en general, el sacrificio de grandes ma

sas humanas en aras de una libertad
unilateral, ha habido necesidad de for
zar á los gobiernos á intervenir en el li
bre juego delas fuerzas económicas me

diante un costosísimo sistema de refor
mas sociales.

Y esto por dos razones, .además: en

primer lugar, por el interés mismo de
la producción, porque dependiendo és
ta de la demanda, será tanto mayor
cuanto más elevada sea lagran mayoría
de la nación; en segundo lugar, por
creer que la marcha triunfal del capita
lismo obedece á un estado de derecho
cristalizado en el Derecho mercantil y
civil, principalmente, y que, por consi
guiente, el Estado puede mejorar la si
tuación de un país modificando el juego
de las fuerzas económicas mediante el
uso del poder coercitivo que le pertene
ce: primero, por ser él elque dicta las le
yes, á cuyo amparo se ha creado el ac

tual estado de cosas; segundo, por me
dio de la repartición de los impuestos.

Hemos creído conveniente hacer las
precedentes consideraciones parajusti
ficar el intervencionismo, al que tanto se

combate por creerlo perturbador, cuan

do en realidad ha sido impuesto por la
necesidadde mediar en la contienda ci
vil en el mundo del trabajo. De ahí se
sigue que frente al Derecho mercantil
se está elaborando un nuevo Derecho
social formado por las llamadas leyes
obreras. De cómo se va formando da fe
la legislación en materias sociales deto
dos los países.

Por lo que respecta á Espana, bueno
será recordar con ocasión del certamen
que conmemora el presente número de
esta Revista,

•

lo legislado tocante á la
protección de los obreros.

Recordamos: la ley de accidentes del
trabajo; la del trabajo de las mujeres y
delos ninos; la relativa al descanso do
minical; creación del Instituto de Re
formas Sociales; ley sobre coligaciones
y huelgas; ley de protección á la infan
cia; ley sobre Consejos de concialiación
y sobre tribunales industriales; ley pro
hibiendo las tiendas obligatorias y el
pago de salarios en cantinas, tabernas,
etcétera, de las empresas; leyes sobre
contrato del trabajo; sobre elembargode
los salarios; sobre emigracion; creación
del Instituto nacionalde previsión; nom
bramiento de inspectores regionales del
trabajo; exención del impuesto del tim
bre á las Juntas locales y provinciales;
expediciones de obreros pensionados al
extranjero; creación de un negociado de
emigración; ley referente á los contra
tos de préstamos, etc. La reciente ley
sobresupresión de los consumos se le
ha querido dar el caracter de reforma
proletaria, así como es evidente la ten
dencia hacia el impuesto progresivo.
Ultimamente se ha promulgado la ley
relativa á la construcción de casas ba
ratas, sobre la cual nos hemos de dete
ner en su estudio por creerla de suma
importancia y por considerar que su
divulgación puede constituir un incenti
vo á iniciativas fecundas.

***
En todas partes el problema de las vi

viendas ha nacido de la necesidad de
procurar un abrigo, un alojamiento á
los trabajadores que el considerable des
arrollo de la industria ha desplazado
del campo haciéndoles afluir á los gran
des centros urbanos. En algunos países
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ha sido tal la afluencia á las ciudades,
que en ellas surgió, con caracteres gra
ves, la crisis de la habitación por no ha
llarse preparadas á recibir tan impetuo
sa corriente. Bastará recordar, por ser
muy característico, el crecimiento de
muchas ciudades alemanas, algunas
de las cuales en muy pocos anos han
duplicado, triplicado y cuadruplicado el
número de su habitantes. Como idea de
conjunto de este enorme desarrollo bas
ta consignar que mientras la población
urbana en Alemania representaba en
1870 el 36'1 por ciento de la población
total, en 1900 ascendía ya á 54'3 01„, sien
do por tanto superior en 4.8 millones á
la población rural. En todos los países
se ha experimentado el mismo fenóme
no, siquiera no: haya sido tan intenso.
Todos recordamos el crecimiento de
Barcelona á partir del ario 1888 á pesar
de no ser comparable nuestra expansión
industrial y si bien no ha surgido aquí
el problema de la vivienda con carácter
agudo, todos experimentamos una no
tablealza en los alquileres.

El resultado de esta-concentración ha
sido el no disponer muchos de un ho
gar independiente por verse precisados
á admitir á personas extranas en calidad r:

de realquilados, viviendo en una espe
cie de amontonamiento en una misma
habitación sin distinción de sexos y mu
chas veces sin lazo de parentesco.

Tal aglomeración tiene por principal
causa no sólo la insuficiencia de las vi
viendas sino la dificultad mucho mayor,:
de atender á nuevas edificaciones, a con
secuencia del coste del terreno que su
be de manera rápida con la concentra
ción y el desarrollo de la riqueza, ha-'
ciendo inaccesible á los trabajadores y
á atras clases modestas, por el elevado ••

precio de los alquileres, el disfrute de
una vivienda en condiciones higiénicasy agradables.

En medio de nuestra civilización for
ma horrible contraste el lujo y el confor
te delas opulentas ciudades con las vi
viendas miserables de una buena parte
de su población. «Que se visiten, dice
M. Siegfried, los barrios obreros en nues
tras grandes ciudades manufactureras,
y se verá que el número de habitacio
nes únicas, refugio de una familia ente
ra, es considerable; la mayor parte de
los obreros no pueden pagar más que
una habitación, !y qué habitación!» Y
M. du Mesnil, anade, «no es virtud, es
heroísmo lo que necesita el hombre
obligado á morar en esas bodegas para
no sentir odio contra laSociedad! ?«Có
mo hablar de moral y de religión, de
cía el reverendo Bickersteht, á los des
graciados que duermen poco menos
que amontonados en una misma pie

LIBROS RAROS
-IMPRESOS Ó MANUSCRITOS

:: SE COMPRAN POR SU MAS ALTO VALOR

SALVADOR BABRA-méndez Núnez, II_
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iEl problema de la habitación en Espa
!
i na no ha revestido los caracteres agu

(1 dos de otros países. Sin embargo, con

sultando los trabajos del Instituto de
Reformas sociales se recibe una peno
sa impresión al conocer en sus detalles
bajó quémiserables condiciones vive el
obrero en determinados barrios de Ma
drid y de otras capitales. Se comprende
entonces cuál es una de las principales
causas dela mortalidad que diezma la

población, así como se tiene una explica
ción de esa desordenada vida de calle
que hacen los moradores de los barrios

bajos, porque al fin en la calle se respi
ra, porque al fin en la calle se ensancha
la mirada, limitada en la vivienda por
las sombrías y mugrientas paredes. Se

comprende, entonces, que lo que influ -

ye con mayor fuerza sobre la moralidad
y el bienestar delas clases trabajadoras
es, sin duda, el estado de su habitación,
y se adquiere el convencimiento de la
necesidad y de la urgencia de procurar
les una vivienda cómoda y salubre.

Pnr esto aplaudimos sinceramente la
ley del 12 Junio último relativa á la cons

trucción de casas baratas, y aun cuando
laacción del Estado y su ayuda pecunia
ria es muy restringida reservándola á
organismos por crear, nos complace
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za sin tener en cuenta ni la edad ni el
sexo?»

Y esta es la condición de la vivienda

obrera en la mayor parte de las ciuda

des europeas. Las encuestas que á tal

efecto se han hecho revelan un dano so

cial muy hondo, algo así como una mal

dición al progreso; dano que hay que
extirpar ó cuando menos aminorar por

que por él padecen la moral y la salu

bridad. Es el interés mismo de laSocie
dad y hasta el de la raza el que clama

por un pronto remedio.

Los gobiernos no podían desentender

se deeste grave problema, y es por esto

que á la acción social de la iniciativa
particular, muy despierta en otros paí
ses, han aunado la suya y la de los
Ayuntamientos acudiendo á la atenua

ción del problema, fomentando por toda

suerte de combinaciones la construc

ción de casas higiénicas y baratas. Ya

de muchos arios, han legislado sobre el

particular Alemania, Austria, Belgica,
Dinamarca, Francia, Inglaterra, Italia,
Hungría y Argentina.

* *
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mos en divulgar las facilidades que di
cha ley concede. Son las siguientes:

Las casas que se construyan con arre
glo y á los fines de la ley estarán exentas
de contribución, impuesto ó arbitrio du
rante veinte anos; exención de derechos
reales y transmisión de bienes, así como
detodo impuesto por constitución y mo

dificación de las Sociedades benéficas y
cooperativas para laconstrucción de ca
sas baratas; facultad por parte -de estas
sociedades de emitir obligaciones con

exención de derechos reales y de timbre
y, por último, participación en la sub
vención que el Estado consignaráanual
mente en sus presupuestos, fijada co

mo mínimum en 500,000 pesetas.
?Qué efectoscabe esperar- de esta ley

concretándosu aplicación en Barcelona?
Barcelona tiene también planteado el

problema de la vivienda higiénica si
quiera en cuanto á la carestía esté en

mejores condiciones que otras capita
les. Esta ventaja irá menguando, sin
embargo, sino se acude pronto á su

remedio, porque la teoría de la renta va

pesando y pesará cada vez más ensan

chando su desproporción con el salario,
que parece estacionado. En el casco an

tiguo tenemos populosos barrios habi
tados por obreros cuyas viviendas caen

dentro la sanción de los higienistas. El
doctor Raduá, que ha estudiado la mor

talidad en nuestra urbe, afirma como

una causa muy eficiente de nuestro ex

cesivo obituario, las condiciones antihi
giénicas de esos barrios. Comparando
la mortalidad de Londres y de otras ca

pitales con la de nuestra ciudad, senala,
después de un detenido estudio del va

lor económico de la vida humana, un

dispendio social de más de veinticinco
millones de pesetas al ario. El conoci

miento de estas solas cifras debierabas
tar para imponer las más radicales re

formas. Pero paraaminorar el dano sen

siblemente debiera procederse á nume

rosas demoliciones, camino que cree

mos equivocado.
Precisa á nuestro entender, descon

gestionar la población acumulada en es

tos barrios lánzandola en parte á las
afueras porque sólo así serán posi

bles los derribos con menores sacrifi
cios para la ciudad.

Pero, he ahí el problema: la cuestión

de las distancias. Nuestra población
ama el campo, el esparcimiento, gusta
de las grandes perspectivas. Si vive en
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los barrios insanos es porque se ve for
zada á causa de las distancias y del cos
te del transporte. Bajo estepunto devis
ta, siempre hemos creído una torpeza
no haber municipalizado el servicio de
tranvías que en algunos casos, y este es
uno, puede tener un fin social antes que,
Utilitario. Por esto cuando del problema
de la vivienda se trata hay que relacio
narlo con laposibilidad de las comuni
caciones, y si éstas no son rápidas y
baratas, aquel problemaquedaráen muy
pequena parte resuelto. En el extranje
ro son legión los obreros que acuden al
trabajo salvando diariamente 30, 40 y
hasta60 kilómetros. En nuestro caso no
cabede momento otra cosa que gestio
nar cerca las companias de tranvías la
reducción de sus tarifas y la implanta
ción del servicio por abonos semana
les, etc.

Laviviendaobrera para ser barata hay
que construirlaen las afueras, dadoque
el precio del terreno no permite otra
cosa.

?A quién incumbe la iniciativa? Para
nosotros creemos que es el Ayuntamien
to el más indicado para llevar á cabo la
construcción de barrios obreros. Pero
no por gestión directa.

La municipalización de casas popula
res no es una solución eficaz, en primer
lugar por las dificultades burocráticas y
lo lento del procedimiento, pues su ad
ministración requiere una activa aten
ción y despierta vigilancia; y en segun
do lugar, porque probablemente los fon
dos necesarios habría que pagarlos á un

interés más crecido que el que se obten
dría del alquiler de las casas si se quie
re que resulte económico. Además, tra
tándose del Municipio, habría que con

tar con su solo esfuerzo.
La solución lavemos en lacreación de

un organismo extra-municipal, iniciado
y apoyado por el Ayuntamtento, pero
con independencia en sus funciones. Po
dría tomarse como ejemplo, acomodán
dolo á las prescripciones de la ley, el
funcionamiento del Instituto autónomo
de Milán para la casas populares.

El Ayuntamiento, á tal efecto, podría
proponer lareunión de las personas más
significadas en labanca, en el comercio,
en la industria; de las autoridades civi
les y eclesiásticas, de laJunta de la Caja
de Ahorros y de aquellas personas que
se han significado en el campo de la ac
ción benéfica, exponiéndoles la necesi

Joaquín Montaner

Sonetos
y Canciones

Un tomo de 64 págs. —Dos Ptas.

J. Horta, Impresor.—Barcelona, 191 1



50

dad de constituir en Barcelona una Jun
ta de fomento y mejora de las habitacio
nes baratas, demandándoles su apo
yo moral y pecuniario y ofreciéndoles el
suyo en forma de aportación á la Socie
dad, de terrenos y efectivo consistente
de momento en las 800,000 pesetas que
en una proposición presentada en el ve
rano último se pedían.

A imitación de Milán, el capital podría
formarse de partes sociales no inferio
res á 100,000 pesetas, pudiendo ser cons

tituidas por desembolsos anuales fijados
en sea en dinero ó en inmuebles, de
acciones tnominativas de 500 á 1000 pe
setas, de donaciones, herencias, subven
ciones, etc.

El interés podría fijarse para las par
tes sociales y para los accionistas, y so

lamente sobre las cantidades desembol
sadas, á 3 '/,‘, ó 4 0/0 máximun. Excusado
es decir que las partes sociales podrían
constituirlas el Ayuntamiento, las Cajas
de Ahorro y los Bancos. En cuanto á los
accionistas tenemos fé que si los traba
jos se llevaran bien y con espíritu alto,
podría recogerse una regular suma.

Con un capital inicial un poco regular
y dada la facultad que concede la ley
para contratar préstamos hipotecarios y
la emisión de obligaciones, puede reco

rrerse bastante camino.

La superioridad de esta Junta autóno
ma sobre la acción del; Ayuntamiento,
parece evidente. Este no puede contar
más que con sus propios medios; la Jun
ta, por el contrario, llama y concentra
las* fuerzas de la colectividad, reune y

coordina las energías, grandes ó peque
nas, haciéndolas converger- á un fin úni

co aumentando su efecto útil. Esta re

unión y esta coordinación son necesa

rias, toda vez que se trata de poner en

movimiento grandes capitales.
Cuestión de la mayor importancia es

la de la construcción delas casas. Si se

quiere que éstas respondan á un fin de

economía é higiene, hay que limitar for
zosamente á un mínimun su coste. Una
distinción se impone, según se persiga
la finalidad de convertir al obrero en

propietario de su vivienda ó bien en pro
curárselaen las mejores condiciones de

baratura. Para ello hay que partir del
promedio del alquiler que actualmente
paga ei obrero y que creemos puede fijar
se en 20 á 22'50 pesetas.

Esta cuota mensual nos da el límite
del capital á emplear en cada casa, cuyo

coste no puede pasar de 5000 á 8000 pe
setas en los dos casos propuestos. En

efecto, para que una casa de valor de

5000 pesetas pueda ser amortizada en 20
anos, impone una anualidad, al 3

0

o, de
pesetas 320'75, ó sea 26 pesetas mensua

les; y de 2250 al mes si la amortización

se remite á los 25 anos. Si nos propusié
ramos sólo darla en alquiler, éste se re

duciría á 12'50 pesetas.
De estas cifras se desprende que la

construcción de casas baratas habrá que
remitirla á las afueras, en donde por
otra parte hay un buen contingente
de obreros que viven en pésimas condi
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ciones; que la propiedad de la casa por
el obrero difícilmente será asequible
para muchos en condiciones de poderse
cubrí de los riesgos que, ó la muerte ó
las contingencias del trabajo, pueden de
pararle y que por consiguiente lo más
urgente y conveniente es darle aloja
miento en buenas condiciones y á me

nor precio del que actualmente paga.
La propiedad de la casa podrá ser ase

quible á cierta categoría de obreros y á
los empleados que puedan pagar un al
quiler de 30 á 35 pesetas, pero así y todo,
es forzoso resolver conjuntamente el
problema de las distancias.

Actualmente la Asociación de Viajan
tes de Comercio y de laIndustria deBar
celona se preocupa en la construcción
de chalets amortizables. Dado el alqui
ler, relativamente alto, que actualmente
pagan sus asociados, creemosfactible su

propósito.
Ello nos indica que hasta en las clases

que pueden gozar de una vivienda rela
tivarn-ente agradable, cunde la necesi
dad, el deseo de mejorar la habitación y
de asegurar un hogar propio. ?Qué no se

ha de hacer por los trabajadores que
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viven en las más abyectas condici
,-,-(

nes?
Numerosas capitales de provincias tiin

nen ya sociedades constructoras de -cáj -n--,
sas para obreros y diversas institueiol c?•
nesencaminadas á este fin. Tiénelas,A1.1
bacete, Alicante,Bilbao, Cartagena, Eida: SE

La Coruna, La Unión, Madrid, Murcia, d,
Novelda, Oviedo, Palma, Santander, -sé.4 L
villa, Valencia, Zaragoza... En Barcelon4 n
no conocemos otra iniciativa que la ge4 e

nerosa de la Caja de Ahorros, anticipán. y,
dose á requerimientos que podrían ha-tt
cene y como prenda soltada de que na d

1
ha de negar suconcurso si se constituye, ri

como proponemos, unaJunta deFornens d

I
to y mejora de las habitaciones baratas -

I<con levantados fines.
El Ayuntamiento de Barcelona, sobre t

el cual pesa directamente la responsabi- t
lidad de la salud de sus vecinos, tieneel p
deber de iniciar esta acción social diri- e

giéndose á todos, llamando y concen
trando las energías de la colectividad; r
pero debe hacerlo con té, con amorpues
to en la obra, con insistencia en el la e

mamiento.
A. MONFORT Y COSTA

La participación del trabajador
en los beneficios del capital

Una experiencia de 18 anos

Garriguet, ese autor moderno que sa
crifica á la causerie erudita el fondo cien
tífico de sus libros, ese economista fran.
cés que se lee sin enojo porque nada
propio tiene en sus obras, se muestra
en Le salariat, entusiasta partidario de
la participación de los obreros en los be
neficios de la industria, partiendo de la
base de considerar unidos á patrono y
obreros en un contrato de sociedad.

Pero al querer apuntar soluciones
prácticas y al pretender desenvolver sus

principios—arrancados en su mayor par
te del libro de Philippovich, Grundriss
der pol. Oekonomie—tropieza con un sin
número de dificultades, y no le acude
otro recurso que el de exclamar por bo
ca de otro escritor que en él se inspira:
((este sistema que teóricamente es el más
plausible. (1) porque representa la aso
ciación pacífica y fecunda del capital y
del trabajo, estimulando á éste y prove
yendo mejor que ninguno á la equidad
de la distribución, es de muy difícil apli
cación en la práctica».

Ciertamente que, para nuestro espíri
tu, fijo y atento al régimen del salario
escueto, y para quien el principio del sa

lario familiar resulta ya una innovación
de muy difícil concreción práctica, el
sistema de participación en los benefi

(1) Partiendo. deade luego, de un criterio muy grande de

relatividad histórica.

cios es algo ya muy extraordinario y
algo muy lejano y esfumado que se pier
de hoy todavíaentre las brumas de un

ideal futuro, sin cuerpo todavía, sin caí,-
ne y sin sangre de realidad. .

Determinar la forma de intervención
del obrero en el capital; fijar claramente
cuales deben ser los derechos de aquél
en orden á los beneficios de éste, es obra
que tan solo la práctica continuada y el
sentido ético unido á aquélla, pueden
llegar á determinar, sin perjuicio parad
patrono, para el obrero y, en general,
par-a la industria nacional.

De aquí que, cuando la realidad nos

ofrece algo hecho en este sentido, oca
sión es de aprovecharlo y de difundirlo.
Que siempre la mejor lección deriva de
la experimentación de los principios.

* *

Hay que facilitar al obrero la manera
de que, sin grandes gravámenes para la

industria, y sin aumento en la duración
actual de las horas de trabajo, pueda lo

grarque la máquina que gobierna dé un

aumento de rendimiento, en provecho
exclusivo de él.

de la PIEL y CABELLO
SIFILIOGRAFÍA

Dr. Umbert _ calle Canuda 6
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He aquí la base de un sistema que ri

ge, hace 18 anos, en una fábrica de una

importante población industrial catala

na: en la fábrica de Hijo de Miguel Mar

cet, de Tarrasa.

El patrono no hizo más que inspirar

se, para establecerlo, en los principios

de las hermosísimas Encíclicas del Papa
León XIII. Con ellos, y con el conoci

miento de la industria á que hacía mu

chos arios se dedicaba, concibió el pro

yecto, cuyo desarrollo explica,un cronis

ta (1) con las siguientes palabras: «Cuan

do el patrono quiso conceder á sus obre

ros una participación en los beneficios

de la industria, tomó los balances de la

sección de tejidos de su fábrica, durante

los diez arios anteriores, y se fijó en el
beneficio semanal que cada telar le ha

bía rendido. Llamó á los obreros, y des

pués de manifestarles el tipó del benefi

cio semanal de la maquinaria, les dijo
que, aunque dicho beneficio podía ser

mayor si el obrero trabajaba con interés

en vez de hacerlo con indiferencia, él se

conformaba, en lo sucesivo, con aquella
cifra, y que, en adelante, ofrecía dar in

f3gramente á sus obreros todo el benefi
io que sobre la citada cifra produjeran

1os telares de su casa. Bien sabéis—ana

dió—que llegáis muchas veces al traba

jo cinco ó diez minutos más tarde de la
hora fijada; que al llegar os tenéis que
quitar la chaqueta, vestiros la blusa, co

ger la alcuza para untar el telar, etc.; de

manera que empezáis el trabajo 15 ó 20

minutos después de funcionar el motor.
Cuando tenéis que anudar alguno de los
hilos que con frecuencia se rompen ó
arreglar pequenos desperfectos de la
obra ó de la maquinaria, lo hacéis con

una calma que no emplearíais si traba
jarais paravosotros. Ahora bien; en ade
lante podéis emplear en vuestro prove
cho el tiempo que ahora perdéis ó mal
gastáis. Lo que cada telar rinda sema

nalmente por encima del tipo fijado, in
gresará en un fondo común que os re

partiréis al fin de cada semestre.
Esta fué la pauta sobre la que se mo

deló el reglamento, reglamento que co

piamos á continuación, porque, á pesar
de algunos lunares, bien merece ser co

nocido.

«Art. 1.° Se considera en quince pese
tas diarias el importe de la mano de
obra que debe producir cada telar, cal
culándolo con arreglo á la tarifa acos
tumbrada en esta casa.

Art. 2.° Llevada cuenta de la sobre
producción de cada telar, las diferencias
ingresarán en un fondo común que se

distribuirá en fin de Junio y fin de Di
ciembre de cada ano, en la forma quebg expresa el artículo

Art. 3.° Si algún telar no llegase á pro
ducir las quince pesetas diariasde obra,

O
lo que falte hasta completarlas se rebaja
rá del fondo.

Art. 4.° Si al final del semestre resul
tare que no hay fondo ó que hay déficit
en el mismo, se-abonarán á cada tejedor9r

pesetas, en compensación de haber
untado y limpiado el telar fuera de lashoras de trabajo. El déficit que arroje el

Zevista Social, atraen 123.
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fondo se considerará extinguido, empe
zando nueva cuenta al principiar el nue

vo semestre.
Art. 5." El tejedor que dejarede traba

jar en la casa, sea por la causa que fue
re, antes de terminar el semestre, per
derá todos sus derechos al fondo y sólo
percibirá una peseta por cada semana
del semestre que haya trabajado en la
casa, con el fin de indemnizarle del tra
bajo de limpiar y untar"fuera de horas.

Las cantidades que dejasen de percibir
par dicho concepto los ex-obreros de la
casa, se destinarán por partes iguales á,
la caja de socorros mutuos y á las boni
ficaciones para la invalidez, de que ha
bla el artículo 7.°

Art. 6.° Esta participación en los be
neficios de la maquinaria que el patrono
concede á sus obreros, no le obliga por
tiempo indefinido, pues al final de cada
semestre, podrá dicho patrono participar
a sus obreros su voluntad de cambiar la
forma de dicha participación 6 de anu
larla por completo, para el semestre si
guiente ó sucesivas.

Art. 7.° Cuando el fondo no alcance á
repartir dos semanales por individuo, se
distribuirá entre los tejedores, mayordo
mo y ayudantes, en proporción directa
de los respectivos jornales, que cada uno
gane.

En todos los casos, de la suma á re

partir entre los citados, se deducirá an

tes un 10 por 100 que se distribuirá entre
las anudadoras y canilleras por partes
iguales.

Cuando la cantidad á que haya alcan
zado el fondo ascienda al importe de dos
ó más semanales, se separará de la mis
ma:

lo por 100 cuando ascienda al valor de 2,
» » »

xa »

3 6 4 semanales

13 7
14 8
13 9
16 lo

17 II

18 32

1p 13

20 14 más »

La cantidad que importe dicho tanto
por ciento se dividirá en cuatro partes
iguales, destinándose una de ellas á la
formación de una caja de socorros mu

tuos para auxiliar á los obreros en caso
de enfermedad, que no proceda de acci
dente del trabajo, ni de rinas, ni de ex

cesos culpables.
Las cantidades procedentes de esta

cuarta parte las guardaráen su poder el
senor Marcet en calidad de depósito que
devengará el interés del 3 por- 100 anual,
y cuando de común acuerdo lo decidan
los obreros y el patrono se impondrán
en la Caja de Ahorros á nombre de «So
corros mutuos obreros Marcet.,

No podrá retirarse ninguna cantidad
de la Caja de Ahorros, sin autorización
escrita del patrono.

El obrero que deje de pertenecer á la
casa, sea por la causa que fuere, inclu
so si es por fallecimiento, perderá todos
sus derechos á la sección de socorros
mutuos.

Para que un obrero tenga derecho al
socorro que se acuerde conceder en caso
de enfermedad, será preciso por lo me
nos un ano de trabajar en la casa.

Los obreros y el patrono, de común
acuerdo, fijarán en cada caso la canti
dad ,::on que deba socorrerse al obrero
enfermo, teniendo en cuenta el estado
de fondos de la caja.

La segunda cuarta parte se destinará
por partes iguales á bonificar las impo
siciones que obreros tejedores é hilado
res del sexo masculino quieran hacer
para ,su invalidez, tan pronto como se

haya fundado en esta ciudad una Caja
de pensiones para la vejez. Entretanto se

depositarán las cantidades que produzca
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esta cuarta parte en poder- del senor
Marcet. mediante abono de 3 por 100
anual, -(5 en Caja de Ahorros de esta ciu
dad á nombre de «Caja pensiones obre
ros Marcet», y tampoco podrá retirarse
cuntidad alguna sin autorización del pa
trono. Si un obrero dejare de pertenecer

la casa, podrá pedir que se imponga en
dicha Caja de pensiones, así que este
fundada, la parte alícuota que le hubiera -

correspondido, si la imposición hubiera
podido hacerse después del reparto del
fondo próximo anterior á su salida de la
caáa.

En caso de fallecimiento, se impondrá
dicha parte á nombre de los hijos varo
nes que tuviere, por partes iguales, y de
no tener hijos varones el obrero falleci
do, perderán sus herederos todo dere
•cho á dicha cantidad, que se aplicará á
beneficencia á juicis del patrono y obre
ros sobrevivientes. .

Las otras dos cuartas partes se distri
buirán proporcionalmente y según el
tiempo que lleven de trabajar en la casa,
entre el mayordomo y los obreros de la
la sección de hilatura, con el fin de que
les sirva de estímulo para lograr la ma.--
yor perfección y fu.erza en ?os hilos, ya
que de ella depende, en gran parte, el
crecimientodel fondo de los tejedores.

Art. 8.° La cantidad á repartir entre
los obreros de la sección de hilados, se
distribuirá en la siguiente forma: .

Cada obrero, cualquiera que sea su
sexo y categoría, percibirá como gratifi
cación al final del semestre 2'50pesetas,
si lleva solo un semestre de trabajar en
la casa; 5 pesetas, si lleva dos semestres;
10 pesetas, si lleva tres semestres; 15 pe
setas, si lleva cuatro semestres; 20 pese
tas, si lleva cinco semestres, y 25 pesetas
cuando lleven seis ó más semestres de
trabajar en la casa, sin interrupción al
guna.

Si después de satisfechas estas gratifi
caciones quedare algún sobrante dela
cantidad que correspondió para la sec
ción de hilatura, se repartirá entre el.
mayordomo y obreros de la misma que
lleven más de seis meses trabajando en
la casa, en proporción directa de sus
respectivos semanales. Los que lleven
menos de seis meses trabajando en la
casa, no tendrán parte alguna en este
último reparto.

Los obreros de la sección de hilatura
que no trabajen en la casa el día 30 de
Junio ó 31 de Diciembre respectivo, no
tendrán derecho á gratificación, ni re
parto alguno, aunque durante el semes
tre hayan trabajado pocas ó muchas se
manas en la casa».

De cien á doscientas cincuentapesetas
por semestre viene á ser el beneficio
para cada obrero, después de haber co

brado todo el ano el jornal de 4'50 pese
tas, que es allí el ordinario.

A pesar de ello, el sistema debiera ser

modificado. El tiempo y las actuales cir
cunstancias del mundo del trabajo, han
dado una tónica especial á las relaciones
entre los patronos y obreros, que bien
podemos sintetizar en la desconfianza
mutua. De aquí que don José Marcet,
actual propietario de la fábrica en cues

tión, exponga su plan demodificaciones
radicales del sistema de participación en

los beneficios en estos términos:

Lajornada de trabajo actual en las in
dustrias manufactureras de la región
catalana es de once horas.

Pues bien: creemos que sería muy be
neficioso á los intereses obreros é indus
triales, y de gran eficacia social, que el
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patrono cediera á sus obreros una hora
de este trabajo diario, en la siguiente
forma: Supongamos que durahte la jor
nada de once horas produce una má
quina 17'50 pesetas de obra, según valo
ración delas estadísticas que hay for
madas,-ó que podrían formarse en las
industrias que no las tengan.

La undécima parte, esto es, el produc
to de una hora de este trabajo, ingresa
ría en una caja común á todos los obre
ros de la misma seccion; de este fondo,
que sería: importante, podría nutrirse
una caja de socorros mutuos. para el
caso de enfermedad, y otra de seguro de
paro forzoso, destinando además una
cantidad para imponer en las libretas de
pensiones para la vejez de cada obrero.
El remanente, podría repartirse al fin de
cada semestre, y sería un alivio para
cada obrero, pues le servirla para pagar
el alquiler de la casa, para subvenir al
equipo y educación de sus hijos, ó para
hacer frente á alguna de las mil contin
gencias de la vida, que con el salario no
pueden prevenirse, como no se trate de
obreros de extraordinaria potencia aho
rrativa, caso muy excepcional por cierto.

Estas son las bases para la modifica
ción.

* *

Hacía mucho tiempo que pensábamos
dar á conocer la hermosa institución de
que acabamos de tratar. Mejor ocasión
no podía ofrecérsenos. CATALUNA dedica
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un extraordinario á cuestiones sociales,
y se me había recomendado que hablase
de algo nuestro en esta materia. A la

punta de mi pluma saltaba el recuerdo
de instituciones sociales femeninas ad

mirables, como los Patronatos de Mata

ró, Poblet, Sindicato de la Aguja, Insti
tuto de Cultura para la Mujer, etc.; ve

níanse á las mientes un tema de coope

ración catalana, tan ópima en frutos,
tan hermosa, tan floreciente; pero... de

pronto recordé la fábrica modelo de don

José Marcet, y no pude resistir á la ten

tación de tema tan hermoso..
Ahí queda descrita. la obra de !hace

dieciocho arios! Nada he puesto por mi

parte!en este artículo. Me he limitado á

desbrozar el camino y dejar que por el

se manifestase la obra por sí misma,

bella en su motivación, serena en sus

aplicaciones, proporcionada en ese difí

cil equilibrio de los libros y los brazos,
de la inteligencia y los músculos, de la

doctrina:y laSpráctica.
Creo única esa obra en Espana.
?Por qué cuando se habla de ese rico

florón espiritual de Cataluna, Tarrasa,

no se menciona y enaltece dicho labor

social?

JOSÉ M. GICH

Obreros libres y obreros del Comercio

Menestrales y Dependientes

Sus necesidades y sus obras mutualistas

Los problemas de la producción alrededor de
los cuales gira toda la economía social han
dado lugar á una diversidad de categorías en la
organización económica por lo que se refiere
al reparto de las riquezas, fruto de la pro
ducción, á cada uno de los grupos productores
que intervienen en la misma, que ha motivado
la creación de distintas instituciones de carác

ter social no solamente con el fin de defender
los intereses particulares de los diversos gru
pos, sino también para protegerse de una ma

nera directa é individual cada una de las cla
ses productoras por medio del espíritu de aso

ciación.
La tesis socialista de solo dos clases produc

toras sintetizadas por el capital y el trabajo, es

poco profunda, pues en realidad, cada uno de

aquellos factores se nos presenta subdivido en

otros tantos grupos, los cuales par su interven
ción en la producción pretenden cada uno una

parte diferente en la repartición de la riqueza.
'Y si consideramos tan sólo la forma de reci

bir la retribución prescindiendo en absoluto de
la cantidad, se nos presentan ya tres factores
en lugar de aquellos dos, pues mientras el fac
tor capital demanda el interés y el factor traba

jo solicita el salario, interviene el tercer factor:
propietario que pretende la renta, y debido á

este último se restablece el equilibrio, pues el
tercer factor representa siempre el principio
de compensación.

Claro que la propiedad es una modalidad del
capital, pero no puede tampoco englobarse con

aquel pues los intereses del capitalista y del

propietario son en muchos casos distintos.

Acabamos de presenciar un ejemplo de ello

entre nosotros, mientras los propietarios pre

tendían un aumento en los derechos arancela

rios para el trigo, que perjudicaba á la indus

tria pues ésta temía que en contraposición, por

cerrar nuestro mercado de trigo, se nos cerra

rran mercados consumidores de importancia,
los industriales defendían de una manera deci
dida una política declaradamente proteccionis
ta en la actual revisión arancelaria.

Pero prescindiendo de las diversas categorías
capitalistas: capitalista-rentista y capitalista
empresario, y concretándonos al trabajo se nos

presenta ya una infinidad de categorías todas
con propia personalidad, desde el trabajador
manual, hasta el alto funcionario, y si bien to

das ellas tienen un denominador común, eso

es, el salario, no dejan de formar distintas cla -

sea, con distintos intereses á defender.
Dentro estas categorías, figuran los trabaja

dores libres, es decir, la clase menestral y los
trabajadores de comercio pertenecientes á la

clase media, y si bien muchos economistas sos

tienen que tales clases están destinadas á des
aparecer, no parece demostrarlo por lo que se

refiere á la última, la historia. La clase media
no solamente no disminuye sino que aumenta

y es de necesidad su existencia, pues actúa de
amortiguadora entre el capital y el trabajo.

Pero por lo que se refiere á los menestrales,
la clase de trabajadores libres, va haciéndose
día por día más difícil su situación. Es evidente
que el salario del trabajador libre consiste ex

clusivamente del producto de su producción,
y por lo tanto perteneciéndole el productoin

tegral del trabajo, no estando supeditada á
trón alguno, y desconociendo los problemas
las máquinas, de la jornada y de los salari
no puede solicitar las ventajas que pretendot
los obreros, pero por su número relativa‘'
reducido tampoco las puede obtener en gran
escala por medio de una asociación gremial.

Por otra parte no puede negarse que el tra.
bajador libre ve aumentar rápidamente el coste
de las subsistencias, al mismo tiempo que debel
competir con grandes empresas,,y no obstastret
él mismo contribuye al encarecimiento des(
propia vida, pues es sabido que el movimiental
de alza en los precios, es un movimiento que
actúa de la periferia hacia el centro, es decir
los alquileres del centro de una urbe están re.
guiados por lo_ que pagan de alquiler las casis
extremas de los pobres, así como, el precio de
de las cosas está regulado por el número da losl
pequenos comerciantes ó industriales qus lo
venden ó los ejecutan.

Además la división del trabajo, es de suponer,
dado el estado de esclavitud y servitud deja
antigüedad, que no fué debido á las aptitudes
naturales sino á razones religiosas, políticasósociales, p. e. al régimen de castas, y que la ap.
titud no apareció hasta más tarde por la trasmi.
sión hereditaria.(1).

Pero con la maquinaria, gracias al régimen
manufacturero, aparece la división del trabajo
técnico; y con ella la aptitud, base de la exis
tencia del trabajador libre, vuelve á ocupar un

segundo lugar 11 se desarrolla también, por ne

cesidad, dentro la clase del asalariado.Lasleyes
asiáticas de Menú referentes á la trasmisión
hereditaria de artes y oficios, como norma, se

hacen inaceptables.
Es evidente, no obstante, que los trabajado

res autónomos son los que más contribuyen a
la paz social y que es muy justa su existencia,
pero el mundo tiende á la perfección produc,
tora ante todo, como la primera é indispensal
ble necesidad social, de modo que las concen

traciones se han hecho duenas del mundo ylos
mismos trabajadores libres se han visto preci
sados para no convertirse en asalariados, á aso

ciarse y concentrarse, mas que para obtener
su bienestar individual, para defender sus in
tereses generales. Los trabajadores libres fren
te á las grandes concentraciones sólo pueden
defender sus intereses productores por 'tedio
de la propia concentración.

No así por los trabajadores del comercio,
pertenecientes á la clase media; su asociación
debe ser para defender sus intereses y su bien•
estar individual, pero no para defender de una

manera directa la producción. Ellos actuando
como asalariados, pura y exclusivamente come
á trabajadores del comercio, aunque su trabajo
no sea manual, sino más bien intelectual, pue
den y deben pretender reformas en un sentido
favorable á su situación.

El Estado con todas sus reformas sociales Se

ha dirigido de una manera directa y preferente
á la protección del trabajador manual, -y sólo
de una manera indirecta á la protección del
trabajador perteneciente á la clase media, de
modo que estos últimos se han visto precisado
á buscar su bienestar por medio de asociacio
nes de carácter profesional y particulares. _

* *

En Cataluna existen dos asociaciones profe
sionales de importancia que merecen citarse
como ejemplos de actividad y organización so

cial. Pero dado el carácter poco revolucionario
de esta clase, y su situación de amortiguadora,
es evidente que se hace difícil abarcar toda la
esfera de acción. La distribución de la riquezas

(I) Charles Gide.—Princioes &Economie Politigne
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